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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

Bogotá D.C., Febrero de 2010
Proposición No _____  de 2010
Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Tema: Viviendas afectadas por la construcción de la Estación  de Transmilenio Veinte Julio
El Concejo de Bogotá D.C.

En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar a la  Doctora Liliana Pardo  - Directora del Instituto de Desarrollo urbano IDU;  e invitar al Personero Distrital, y al Contralor Distrital, para que respondan el siguiente cuestionario:

1. ¿Qué acciones ha tomado la Administración Distrital, frente a las viviendas (Barrios San Isidro y Villa de los Alpes)  que se han visto afectadas por la construcción de la Estación de Transmilenio Veinte Julio?

2. ¿Cuántas personas han sido reubicadas por la afectación de sus viviendas por  la construcción de la Estación de Transmilenio Veinte Julio?  Sírvase discriminar por Barrio, señalando el número de personas.

3. ¿Cuántas quejas o reclamaciones se han recepcionado de los ciudadanos que se han visto afectados con la construcción de la Estación de Transmilenio Veinte Julio?  Qué acciones se han desarrollado.

4. ¿Qué estudios se realizaron para establecer el impacto de la construcción de la obra “Estación de Transmilenio Veinte Julio” en las viviendas del sector?

5. ¿A cuánto asciende el presupuesto asignado, para la atención de las personas que se vean afectadas por la construcción de la obra? 

6. Sírvase enviar copia del contenido de la  Bitácora de obra, capitulo de excavaciones, apalancamiento talud de protección casa esquinera del punto CREA y predios vecinos a la misma, con el registro fotográfico correspondiente. 

Cordialmente, 

HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ                     CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN      

             Concejal de Bogotá  

                  Concejal de Bogotá 

      Movimiento Político MIRA 

               Movimiento Político MIRA

Proyectó: MIVB 
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